
BOLETIN Í
DE LA PROVINCIA

OFICIAL 
ff DE VALLADOLID

' SÉ I»IÍBLICA TODOS LOS-DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVÓS ,

L ■ PRÉCIOS DE SUSCRIPeióÑ , 
Afto. 75 peseta»,

- Semestre30 — .
Trimestre .- . s . . 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. ' 
Sdletos de pago.y anuncios de interés 

' _ partlcular. sé insertarán a una peseta 
. ■ \ . la linea''» .

Las leyes obUfiarán en la Península. Islas adyacentes. Canarias y. territorios de África 
eujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 

- se dispasiere otra cosa. / Se entiende Bedia la promulgación el día en que termine la 
üasírcíón d<pí leyen el Boletín Oficial ¿él Estado^- (Artículo 1.* dél Código ClrU.) 
La ignorancia de las leyes nomensa de su .cumplimiento. / Inmediatamente que loe 

^sefloras Alcaldes y Secretarios reciban este BoxstIn dispondrán que se deje un ejemplar 
sin el sitió de coa tnmb re. donde permaneceráliaataelrecibodeíslgúlente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
Sæ 1a Intervención de Íá Diputación 

durante las ñoras de oficina. - ,

.. Taida'li correspondencia se dirigirá tú 
Administrador del Bolktín O/icíav.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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> ADMINISTRA# _

eOBIERNa CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo .transcurrido el plazo, regla' 
mentarto qyé señala el artículo 279 del 

y vigente Regía mento dé Epizootias, previo 
informer favorable .del señor inspector 

, municipal veterinario de Castrejón, y a 
Ï propuesta de la Jefatura provincial de 
^r; Ganadería, se declara oficialmente ex- 
b tinguida la epizootia de peste aviar en el 

lériúino municipal de Castrejón y cUya 
epizootia fué declarada existente en 
circulár de este Gobierno civil, de feçha 
5 de febrero del córríente ano (^Boletín , 
0ficial> de la provincia del jdía 13 dei 
mismo mes), .

Valladolid, 15 de abril de 1948.-El 
gobernador civil, Juan Alonso-Villalobos 
Solórzanó.

’ ' - 1:289

GOBlERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR '

_ Habiéndose presentado la epizootia 
denominada perineumonía exudativa 
contagiosa eri el ganado existente en el" 

- término municipal de esta capital, eñ 
cumpllmlénto de lo prevenido en el ar- 

Í 4®?-vigente Reglamento de 
’7S“®°^^as de 26 de septlembre'de 1933 
{caceta del 3 de octubre), se declara’' 
oucialmentadicha enfermedad.

bos animales atacados se -encuen- 
. ‘tan en el .establo propiedad, de don Je- 

wnimo Pérez, sito en la Avenida de 
alencia, número- 5; señalándose como 

. ona sospechosa toda* la zona pecuaria 

déí.barrío dé Santa Clara: como„zona 
infecta, eíreferido establo de don Jeró
nimo Pérez, y zona de.,inmunización, 
la qim determine el Servicio municipal 
VeteÍfiftário. - ’ -

Las medidas sanitarias que han sido 
'adoptadas son: denuncia de la enferme- 
: dadr empadronamiento y marcado del 

ganado, sospechoso y aislamiento del 
mismo7 y las que deben 'ponerse en 
práctica, las consignadas^en el capítu
lo XXXIX" del vigente Régiaméntó de 
Epizootias; , '

Valladolid.; 27 de abrir de 1948.-El 
gobernador cívjr, Juan Aióñso-VUlatobos 
Solórzano.’.

DÍPUTACION PROVINCIAL

Arbitrio provincial sobre la remolacha - 
ingresada en las fábricas azucareras ' 

u otras dç esta provincia

Acordado por la .-Comisión Gestora, 
en sesión de 29 de. abril último, la expo- ' 
sición'al público del padrón por el arbi
trio' provincial sob/fe la remolacha que 

“ ingrese en, las fábricas azucareras de 
esta provincia, córrespondiente a la-' 
campaña de 1947-1948, por el presenté 
se hace público que a partir de su inser- 
cióp en el <B.olet{n.'Oficial»' de la pro- 
.vlncia, y por un término de diez días x 
hábiles, se encuentra expuesto en el 
Departamento de Recursos de esta 

-Dlpútac-ión el expresado padrón, para 
qué Sea examinado por los contribua 
yentes afectados, los que en el indicado; 
término de diez días pueden formular 
por escrito y acompañando las pruebas 
que estimen pertinéntés ante la Cor
poración provincial, las .reclamaciones 
que considéren oportunas contra dicho 
pa.drón. -

Lo que se hace público para général 
conocimiento. í

Valladolid,' 5 de ’inayo. de 1948.-El 
presidente,'Juan Represa de León.

*.1-512

*ADHlNISTflrt MBNIÜIRAl

Bèrcèruelo
Formado por este Ayuntamiento el 

repartimiento para cubrir las atenciones 
de'guarderfá rural en el actual ejercicio; 
queda de manifiesto al público en esta 
Sécretaría municipal, por término de 
quince días, aiéfecto de exáméh y recla
maciones. ' 

’'Berceruelo, 23 de abril de 1948.—El 
alcalde, Gaudencio Alonso.

1.496--^754; '

BerceruelQ .
Confeccionadas las cuentas munlcl- - 

pales correspondientes al año de 1947. 
se hallan expuestas al público en esta 
Secretaría, con sús justificantes y dicta- 
men de la Comisión de Hacienda, por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo yocho días más se admitirán los 
reparos y observaciones que Se formulen 
por escrito, con arreglo a 10 dispuesto 
en el artículo 35-2 del Decreto de 25 de 
enero de 1946, ' - /

Bercéruelo, 16 de abril- de ’1948,—El, 
alcalde, Gaudencio. Alonso.

. .t;497-755

Rábano
Aprobado por la Comisión Gestora de 

este Ayuntamiento, el .presupuesto mu
nicipal ordinario para el año actual, 
queda expué.sto al público, por término 
de quince días, para oír reclamaciones, 
al igual que las ordenanzas, así como la 
prórroga dé las mismas en vigor. 
cRábano, 28 de abril de4948.—El alcal

de, Julio Valdezate.
1,465—756

Zorita de la Loma
Rendidas las cuentas municipales, 

con sus justificantes, correspondientes , 
al Ejercido de 1947, y eniiíldo el dicta-
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2 8 de mayo de 1948

toen dé la Comisióri, qdedán. expuestas . 
ni público en la Secretaría de^ste Ayun
tamiento, por espacio .de quince días, 
para oír reclamaciones. ;

Zorita de la Loma, 28 dé abrif de 1948. 
El alcalde, Arsenio-de Saritiago. .

, ? 1.434-757

—‘ '**^111 nuevas notifrcacíones.

; IDMÓQSTBACION DE IDSTICU

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID. ^NÚMERO 2 ■

Don Mariano Gimeno Fernánd'ez, jna- 
gistradoj juez de instrucción, del dis' 
tríto mimérOdos de Valladplid y .su», 
partido., ,

Por el presente se cita'de compare
cencia ante''este .Juzgado à la -personá 
o personas que .hubieren abandonado 
cn la solana dé la casa número 15 de la 
calle Cánovas del Castillo, de esta .ciu
dad, un revólver modelo antiguo, de 
tambor, bastante oxidaejo, en cuyo ca
llón se lee: «Por Felipe. Gálberspro, 
Eibar», al qbjeto de ser oídas en el suma- . 
Tio' númefe 156 déí corriente año, citán- 
dose asimismo a cuantas- personas pue-. 
■dan dar razón sobre la pertenencia de 
dicha arma, y apercibidos que, de no 
coñípatecer, les' parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho,* _ ;■

Dado én Valladolld, a treinta de abril 
de mil novecientos cuarent,^ y ocho.— 
Mariano Gimeno.—El secretario. Cele*- 
donio de Barrera. . ■

medio dé ánúnciqs en el’^Boletíh Ofi- 1 ¿1 pagó d€rMajaldeíerzo,^e cabida 18,54^ , 
eial» de la' provincia y en.ta tablilla de j áreas; Unda Nortéi la 7, de AosUmo 
anuncios de este Municipio, doñde radi- 1 Torre: Sur, camino de Tnrre; Este, la 2, 
can las fincas, a los efectos del artículo 1 de Tomás Carrascal, y Oeste, la 10, de 
154 dél vigente Estatuto cje recaudación; JenaraGómez.^ m i
bien entendido que-de nO.comparecer Deudora, dona Vicenta Sacristán Me
en ei^expediente a señalar domicilio o: 4e^.--Débitos, 43,47 pesetas.
representánté en él plazo de ocho días, ' Tierra* en el polígono 3/. parcela 9 y 
ae decretará la prosecución én rebeldía pagp camino de Sacrameniá; linda Nor- 

— - 1 te, ,la .8, dé Mariano Tapias: Sur, ia 11,
, _ de Basílio Rodríguez: Este,, término dé

■ ’‘Défidor, don Ambrosio Arranz.-Dé-^ j CastrUlo, y Oeste, la llrde^ Basilio Ro- . 
bitós, 17,12pesetas. , . - . 1 dríguéz. . *

„ - Tierra en 3^^eia 14 ,^^ ^^^ ^^ ^^^^ ^^^^^^^ ^.^^^ ^^^t^^.
.y pago de Pecilgas, de ,Çabida JO.32 acordados, y à la vez se les requiere 

pafà que,en término de tercero día pre- Niceria Roigiguez; Sur Ia 68,de^ lenten y entreguen en ejsta Recaudación ' 
tomientp; Este, la .15, del Estado, y ^^g titj^os de própiedád de las fincas 
O^te, la 13, del EstadOí \ / . embargadas, de lo contrario se. suplirán.
* Deudor, don Atanasio Arranz Apar -

peseta^2 1 _ Peñafiej7 dé ábtil.dal948.-L^nginos ‘
Tierra en el polígono 8. parcela /1 y

pago La Mesilla. de cabida 94,30, áreas ; j ■ . ■ । g^g
linda Norte, la 54, de Isidoro Martínez: r \
Sur. la 65,de Laureano Rodríguez; Este. - 
la 56. de Félix Arranz, y Oeste, la 55: 1
de,Miguel de la Fuente. ' .Provincia'Mari tima. G
' Deudor,don Simeón Arranz Carrascal. g x^ . * a

Débitos, 8,65 pesétas. ’ 2 < ® UUlpUZCOa
Tierra én el polígono* 13, parcela 102 1 .

y pago Prado de la‘Aldea, de cabida 1 . -
12,05 áreas;’linda .Norte: camino..vlejp, Distrito MantltoQ de Pasajes
á ’Peñafiel: Sur, río Botijas: Este, la 99, L u
de Petrá Carrascal, y Oeste, la 101, de . Relación^de los indiy dúos qu^figurap 
Gregorio^arrascaL . ' ' «n Ia inscripción marítima de. este dis-

Deudor; don Gregorio .Cabrero Ca- trito' y pertenecientes al reemplaza d.e 
rrascal.-Débitos. 13.45 pesetas. 1949, por cuya causa deben ser dados.de
' Tierra al polígono 4. parcela id y pago baja en las relaciones para servir en el 
Carramonte,^ cabída jl^9 ^réas; llnda Ejército. • ..
Norte71a 52, dé Mariano Táplas; Sui, la Albérto Merino Gento, hijo de Silvano 7
64, de Cristina Andrés: Este, camino 1 Elisa, natural de Valladolid y avecln-
Sacrametiia, y Oeste, la 65, de Antonino dado en Pasajes. . '

' Pasajps, 21 de abril de 19,48..-EI ayu- , 0?^® Petra Carrascal !^ .1 j^dte militar de Marina, Antonio Pa.s-,, 
Débitos, 10,31 pesetas. > ntifn *
^Tierra en el polígono 16, parcela 193 > ? l;35QSi

■ y pago Atalaya, decábida 9,44 áreas; • > T T -.. '' G
linda Norte, la 194, de Juana: Gómez;.
Sur. la 208, de Juana Arranz; Este, la 98, i , . ;

• del Estado, y Qe»te, la 72. de Aiejandro . . iJeRartaillénto -Marítijllb
, ^^eúdor, don Valentín Carrascal Diez. 1 de C^r^gena

OHÍlAtES

DIPUTAClQNjpROVINCíAL

Recaudación île contribuciones- 
de ia primera zona de Peñafiel

' , ' ANUNCIÓ

Don Longinos Sordo Andrés, recaiga*- 
dor de. contribuciones de la prinieta 
Xona de Peñafiel.

dl^mandanefa Militár de Marina 
j de Cartagena

Débitos, 175.50 pesetas.
Viña en eKpolígónq 9, parcela 36 y 

pago Valdivieso, de .cabida 21,63 áreas¡ 
linda Norte, la 16, .de Alejó Liras; Sur, 
camino de Torre; Este, la 10. de-Jenara ' -—— '*
Gómez, y Oeste, la^^ '38, de Teresa Re- J . DISTRITO DE CARTAGENA. 
dondo. • . ’ ■ -

^Tierra en el P^Wé^Jao 4,.parcel^ 56 y Reiaciód de los inscriptos de -Marina 
pago El Parral, de cabida 11,99 áreas; p^fténgcientes á los Distritos, de esta

• provincia Marítima , que definitivamente
han quedado aUstadós para el reeinpia

la 65, de Antonino Rodríguez, y Oeste, ^^ ^ ^^^^^ ^ ^^^^arreglo a., lo dispuesto 
la 52, de Mariano Tapias. _ ■ . en el artículo 11 del Reglamento para .

Deud^a. doña^ Mana Carrascal e- 1 .^pp^^j^ión de là ley d.e reclutamiento y 
P®®?*®'' reemplazo de la Marinería de la Armada,

^*®"® Tf ^' VS deben quedar excluidos de los alista-
r tnta oT- cientos del Ejército,
áreas; linda Norte, la 31, de .Jenara vjó | 
mez; Sur, la 150, de Frar^ísco Martín: Teodoro Sanz Vega, hijo de Marcelino
Este, la 143.< de Veríanclo.^ Velasco, y y Bruna, natural de Valladolid.
Oeste; la 149. de Gervasio Outl|rrez CarUSena. 24 de abril 1948.-E1 eo-

Deudora. dona María Jorge. -DébUos, „3„d,.fl% níllitar de marina, .(Ilegible). 
6,61 pesetas. ; a .«i.

' Tierra en el polígono^^ 3, parcela 29. y . - . A -
pago La Cotarra^ de cabida 2,90 áreas: 
linda Norte, la ^0, de Mariano ‘Tapias;
Sur, la 50, de Isidoro- Martírbez; Este, la 

.31,, de Jeryasio Gutiérrez, y Oeste, la 50, 

Hago saben Que en .el expediente d^ 
. .^pjemlo que se sigue en está Recauda- 
. ción po^f débitos dé\cóníribücíón, rús' 

tica y años de 1944,-à'1946, del pueblo 
de Olmos de Peñafiel, se ha '.dictado la 

siguiente ; - ■
PrÓvldericiá. —Habiendo teñido ejecto , 

¡el embargo de las fiúcas de los deudores 
.^que,a continuación se expresarij y tip 

pudiendo llevar^ efecto las notificaciO' 
nes’respefttivá? y demás diligencias por 
ser de domicilio igñdrado, hágase por

Valladoliü
x de Isidoro Martínez. * . . 1 ‘ . 

Deudora, doña Matilde Rodríguez,— / - . ,
“n^ ^I’p052Sia 9. parcela 39 a, 1 ImpíenU de la-DtoutaCdn ^oytodd
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